
UNAP 

VISTO: 

Restu~ión Rectoral n.º 1363-2016-UNAP 
quitos, 17 de noviembre de 2016 

Rectorado 

El Oficio n.
0 

419-D-FADCIP-UNAP-2016, presentado el 
08 

d . 
Derecho y Ciencias Políticas, sobre autorización f . e noviembre de 2016, por el decano (e) de la Facultad de 

Y mancIamlento de viaje; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante oficio de visto, don Alberto Nav T 
(Fadcip) solicita al rector autorizar y fina . ª~ . orres, decano (e) de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 

' nc1ar su vIa1e a la ciudad de L" d I o I d . . d participe en la reunión de la junta de d ima, e 1 a 04 e d1c1embre e 2016, para que 
donde estarán debatiendo el estat t d ~cahno~ de las Facultades de Derecho de las Universidades públícas del Perú, 

u O e lc ª Junta Y aprobación correspondiente; 

Que, la comisión de servicio es el desplaza • t . 
por la autoridad compete t . mien ° temporal ~el servidor fuera de la sede habitual de trabajo, dispuesta 

d , . n e, para realizar funciones segun el nivel de carrera grupo ocupacional y especialidad 
alcanza os Y que esten directamente r J ¡ d • • ' 

, . . , e ac ona as con los ob¡et1vos institucionales. No excederá, en ningún caso, el 
maxImo de treinta d1as calendario por vez; 

Que por estas razones es conveniente t d 1 1· · · · , '. ' a en er o so IcItado por el decano (e) de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Poht1cas; 

De conformidad con el artículo 83º del Decreto Supremo n.º 005-90-PCM Reglamento de la Ley de Carrera 
Administrativa Y la Ley n.º 30372 de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016; y, 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.º 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar el viaje en comisión de servicio, a la ciudad de Lima, del 01 al 04 de diciembre de 2016, 
de don Alberto Navas Torres, decano (e) de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, para los fines expuestos en la 
parte considerativa de la presente resolución rectoral. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Otorgar a don Alberto Navas Torres, pasaje aéreo en la ruta lquitos/Lima/lquitos, y dos (2) 

días de viático por comisión de servicio. 

ARTÍCULO TERCERO.- Precisar que la autoridad mencionada en el artículo precedente tiene diez días hábiles, a partir 
del día siguiente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado y la rendición de cuenta 
documentada de los viáticos otorgados, en la Oficina General de Administración (OGA), y el informe de su viaje, en el 

Rectorado. 

ARTÍCULO CUARTO.- Autorizar a los funcionarios responsables de la Dirección General de Administración, y de la 
Oficin G I d PI 'ficación y Presupuesto cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a 

a enera e ani f d t · • • d 1 • 
la t t f . 1 a' t·,ca cadenas de gastos y uentes e mancIamIento e os creditos presupuestarios es ruc ura uncIona program , . . . . , 
aprobados en el Presupuesto Institucional del EJerc1c10 Fiscal 2016. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
¿=::::a..,_ 

. U lnt SG,Archivo(2) 
Dist.: FADCIP,OGA,OGP,OGRH,Abast.,Cont.,Tes., pp, '' 
ievd. 


